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DESE (̂f/lSh(0 T)EI(f5\(0%4:A(TES, 
"Remedio de Apasionados, que en las Halarlas 
%íK9>hJ de vna irrefragable Theologia, ofrece, a/si 

la Monarquía de E/paña 
\ 1 t f* A W m L* — 

*todos los quefe precian 
£ 'para que miren por//, y por ~ ?y ' 

CQnfultameV.md. cerno deber a portar fe Mhújlerio , 
que reconociere afiche apartido de Alem: 

tone uñeta a lo menos greCott tu filo el <j ¡tefe co 
Enemigos,y en los que paro no/otros fon a¿Mrfos\ftno que 

tujiuir en Vaos, y otros, ya que no con oíros, d 
- aunque por fundarle la razón de dudar, principalmente en la poca judíela, que 
la ignorancia,ó la pafsion haze parecer aísifteá N. Rey Phelipc V. (que Dios guarde) 
oaftai t íuzer demonftracion de lo contrario,y de que íu derecho eíta aprobado ,y de-

. cldido por las mas doéhs Plumas de Eípaña; autorizado con el Teítamento, que 
cando para morir, y fer juzgado de otra mas Suprema Migeftad, legalizo con íu Rea! 

# Firma N. Piadofifsimo Monarca Carlos Segundo(que ella en gloria)y no apretada
mente , fino con madura confideracion, por tenerlo ya confultado muy á tiempo con 
los mejores Letrados de la Europa, y con el Oráculo Sumo de la Iglefia : A todo lo 
guaiño añade poca autoridad elaverle dado fu aprobación la Mageftad Divina, afs< 
con la felicidad de frutos, como con tan frequentes visorias, y íuceilos, mas que pro-
digiofos,que en cftos tres años de fu Goviemo fe han experimentado; pues fabido es 
de todos, ton ellos las lenguas viíibles con que Dios autoriza lo jufto, quando quiere: 
Pero atendiendo a que efta fuera emprelía para mas dilatado campo del que el intento 
me permite; y afsimifmo, á que contra vna noche de tinieblas tan obfeuras, en que 
algunos ha conftituido fu pafsion, no es fácil prevalezca,fino la claridad de vna dochi-

. lia muy irrefragable, y evidente: abftenicndome de muchas razones,que pudiera traer 
-a efte inteuto, lolo echare mano de las precifas, para fundar mi decifion, y de las qué 
. mueren fu origen de principios tan claros, é indubitables, que no puedan hallar con-
tradicion, ni en la malicia mas apafsionada; y efto con el eftilo á que obli<>a la mate
ria, y el fin que fe pretende, tan claro, einteligible, que no tope en que tropezar haft* 
.el mas rudo, ni la mayor ignorancia de que aíir para alegar elcufa. 

Y para que quanto dixere, no fe juzgue efecto de la lifonja, u de la pafsion, fino 
del zelo de la Monarquia, y Religión Catholica (fegun el titulo de efta obra fignifica) 
hago vna protefta, que pudiera autorizar con juramento: Efta es, que filas razones 

A . qnc 
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<iuc afiiften a nueftro Phelipe V. en mayor bien de la Religión ,y Monarquía favo* 
Irccicilen al Archiduque-, perorara contra aquel, a favor de efte , y comov.eralos 
ánimos de rodos, pa?a que fe le impid.eíle la entrada. Y aun añado, es tanta la oblu 
gacion en que me pone efte motivo, que fi hallándome con laluz, que me afs.fte, 
no procurara comínicarla a los demás para efte Én, pécora moramente. Confide-
jrefejfi fetaItfonya,6 pación elque en elpreíente Syntoma de colas lo executc. 

I» efta 'tupoficion, que la juzgo.no folamente vtil/ino neceílana,Refponaiendo 
»rimerameme á la vltiraa parte de la Confuirá {porque ds« lo requiere el roejbr me-
fhodo) digo Que el infiuir, i cooperare^ue 

e o n f e r l e , V e n g a  i t y f  T  
fnriendo uuelras favorables-, atrarefiriéndolas 
influyan-, aora ofreciendo premios, ¿dando buenas eneran, asuana alentar, y 
de fMo, o conferirlos,e s  pecado graUfsimo contra Ju/hc^, centra 

. %ilmo>y,fiÁ ,7ue en mi Úneme admita paridad comete, 
fe puede con Verdad de*¡ir i Que es Vn htfhi*» Ta 

Jefcsudaivo u uf(ecbofo contra Ufi. En elíentido, y modo que le es licuó cal, 
car ávn tbeoíogo .Tajsi que como ¿mortal ene a^ del biencomuny de U 

Patria, debiera caft&rU rigurofámente la Ju/licia, y 
i l , y  h u i r  d e  f ü ' r m b n U a c h n  p e r U r J a ,  m u c h o  

con quanto Andamento, pudiera probar, que también lo fuera, dun 
«ceptado elTeftameto de fu AnteceíTor^as por no engolfarme e» vn mar t n d ía, 

duda en que U aceptación de efte I eftam«to,es vna imeru 
prefación clara del eftablecimiSto, í» ley de la renuncia, 4 
hizieratodas las Hijas de los Reyes de Efpana q vinieron 
afer Abuelas de efte Grande Principe, antes de cafarfe co 
los Primogénitos de Francia , la qual mauifiefta e. fentido 
en q debe entenderfe.y haze conocer a todos,que no iolo 
no efta va excluido de la herencia, fino que tenia legitimo 
derecho a la Corona , ó que fe le davaen cafo no concedí-
do,que en realidad no le tuvieíle.(B) Nadie puede dudar, 
que dichaaceptacion,por aver concurrido a ella todos los 
Confeios, en q confifte la Monarquía toda, es al modo de 

¡Ja feniicia.qdicl Supremo dcOAJU.» ,«alqn,«r, 
«L Supremo fobtí .1. ".igloM. qual decidí de,echo. 
Que tenia el Uigante, y en eletto modo lele da, aunq en 

< A )  •  o  
Vt autem AtUhtnUcA fit 
interprefatio > óportet> 
W habeat omnes ¡e¿is 
'human* condittones»at-

<¡ue adígoqnod fit iuftay 

proceden ilegitima por 
-tejíate, Juffictenter pror 

*9rtulgúta y & ita Suar. 
il 6. deleg.c.i.n.}. 

Í 9 )  
%. 1» Cod. de C&ndtff, 
*én deb. L. cum puta-
ssm y jf.famil. Hir.fi/. 
i. fi jidwjfor- $. in Z£5g¡£5ZI~* 



tVi. 14 ,par 
Mol.de Iufl. 

(C) 
Fideittur.Sartcb. 

< D )  •  ,  L»*tt interpretan 
bcnt ex Iftilitate 
keu ex legitinfpetUont, 

qu* in litteris 
lib. 1 o.'Hethoric.cap 

CE) 
t>expta ad\>erfa 
u communi ejl in iujia• 

€• Thom. 1. q. $6* 
itr. 4. K tex.j. f • 
¿íngtL Mjtf.4. ap. Efcob. 

(F) 
-Cejfat legis 

ce/fante c4u.fi final i. 
Cují. lib. 1. de j 

l¡,caj>.f,CoVar.c<tp.cum 1 
ijfes de Te ¡i ara I 
jy*1>ar.c4. i 
áp.eund.uum.6 

(G) 

ítgts chiles 
Clericit mentio 
rientes in dijli 
Clericos,&* '/{eligiofos 

¿icut, &• Sec 
Clericisflirt 

(is.Lt/.U.7 .t1.3.». z o. 

declarado en dicha Real Sentencia, aun antes de la poíTef-
fion cometiera pecado de ínjuíh'cu.afii lo fuera contra di .• 
cha aceptacicn, influir, ü defeareoíá contra ella. ; ' 

Confirmare,y declarafe masefte diótamenfCC) ¿afle* 
yesdebpn obfervarfe, fegun eslaintencipn delm^Usimi 
poi) e.Luego aviendofe declarado con didríicéptacion^ 
qual hüvielíe (ido la de la Monarquía pn la ILeyiífe la cent|i 
cía,y que no fue da excluir á nueftro Grande Prin¿ip¿,que* 
do en virtud de ella declarado» y tonftííuidó legiri'írf& he# 
redero:y ello,aun en fupofició no concedida ,de antes de 
ella eftuyieíle fu derecho en duda. Y q en efta aceptación i 
interpretado aya procedido acertadamecc.quádo no tuvie» 
ra en si miíina la mayor aprobado,fuera bailante á acrcdu 
tarlo (D) aquella fentencia de Ariftoteles)q'üedi'zc:Se han 
de interpretar las Ifycs, no como fuenart las palabfás ,-finó 
fegun lo que es njas favorable i la República. (E) Afsiml£ 
roo aquella do&rina.que defiende, que file fuere per jüdw 
cial la interpretación,no ferá valida (F)Y fobre todo aque
lla otra,que están fabida, como cierta; (j^rra ceffiíhd'ó''?f 
findela ley, pierde efta fu vigor. Pues qo ay alguna de ep. 
tas,que no fu fragüe con gran propriedad á la aceptación,? 
interpretaciop pcopuefta; porqué, como no ha de celTar el 
fin de la renuncia á viftade tantas conveniencias ,éom.o li 
dicha aceptación nos ha traído? Y fino, difeurrafe K) <^ué 
fuera aora de Efpaña , fi fe huviera elegido lo contrarió^ 
pues no es pofsible, que tan prefto fe aya olvidada élfuftcj 
glande en que nos tuvo la contingencia , de que efta tart 
jufta, y conveniente interpretación, no la quilíeíléaceptar 
el Chriftianifsimo. Hi obfta, que en otras Monarquías 
interprete efta ley de renuncia de orra fuerte j porque la'á 
leyes,que á nofotros nos obligan,no fon las eftrañas, fin® 
las proprias.y en el («ntido.que aquí eftyvjeren, ü declarad 
djis,ó admitidas.(G)Sin que en nada deCftopued'an alegat 
excepción Ecleíiafticos, ni Religioíbs; porque en las leyc^ 
de efta calidad,vnos,y otros fe hallan comprehendidbs. 

He dicho:2«f es pe cade grabe injuflicia defines de-acep
tado el Teftamentey ait antes de nu c/lra 
dignifsimo Menorca,para q de aqui fe infiera, y mejor fe co« 

nozca, có quanta mas razón lo vendí á á fer dclpues ¡ele prg^ 
clamado,y jurado con vniverfal aceptació.y aplaúfojy qtyc 
mucho fera aya añadido:^»; ¿9 
ferinjujio^esperjuróos trajdor,ale)>ofo.y dcíle*l,»efole a m¡t* 

p*e 



Si autem f>lura 
farVa furta V#i , W/ 
fluribus fatta kabeat 
inUníionem ditefcendi, 
\el hferendi ¿rale ds-
tium y feccat[ wiittali-
ttr w¡ inUntianm, Le¿. 
I¡¿7rfé^h\ 

f publica,y i U Mdgcftid bamina,faltando alpleylo hmtnagki , 
(H) queprejlij (¡no también a el juraran-

Videatur Suar.deI to.(H) Pues aunque él por si no lo aya jurado, lo juraron 

tíl'ü | " 
,V«»Xo ptÍMeio,porqiie guando vna «001^0^1^ 
por fin vnacofa gravemente mala,no admite pai & muchós hor-

aual fe puede claisareentc vecen el que nazemucnosnnr 
tos leves, con fin de hurtar grande canf.dau, ^e ca^a vno 

es pecado giavc.Afsi»i(tto, en el que peciuadieile a otros 
que cc«r.itfle leves cantidades,con fin de que quebranta!* 
(e el ayuno. Luego teniendo por fin el dicho ínfluxo,* 
venida de op* Dueño á Bpana, que es gravísima mjuiU« 
cia,de ninguna hierre podiá (er leyepecadoelmflutf.fi* 
ella. La fegusda razen , porque ne puede fer pecado leve, 
esfpreíciadkndo aun de la intención) porque efte genero 
de ir fluxo , es de calidad , que Meya configo vn pcbgr* 

. ' - grande de que crezca; y pegándole a otros,vergai a cauía* 
-• & , r i jp r^rto nne no íc ccmunicais a otre$jn| 

efedo grave. Luego en calo de no faber de roderíe conocer la im-
fe eftendera: loqual enefta re atería es impc . er0D. y eftosdeípnesbs-
piefsion que «,á no esíacil concebir, como intct-
comunicaran a otros, todo lo quai <kd » materia leve. Declara 
finiendo vn peligro re3nifitflodetan gujCc jn , p^ d 

tuefto vn poco reas. Quien fc> at ,e . ^ aibolilo en vna grat* 
cooüdccac S grefcBeeuifuxO}, aM „0 sc.com, 

*ntfc«vdalofof*mcidá,y foj 'fecbofo en * aoenas dexa de contener al-
Qce no folo comprehende cftas malicias , fino procurar en
gulla de las que ion imaginabiles ;.y a taM«e ^ {q ^ le pr0cure virtual 
la prefente coyuntura la introducción de el A q^ ̂ ̂ juscjerj que 

mente, por lo menosb efpiriwales: la ruina , y defo-
íon vnainmenfidad de males, alsicorporaie , .r . violenta vfnrpacion 
lacion de Efpañai.Iadivifioa de fus Reynos, y ft je Virzenes ; la vio-
de las haziendas; la efclavitud de fus natura es, e _ P ¿c^oS ¡n(£c ntes y poc 
lacion d? las Heli^ofasj la violencia decaía ^ profauac¡on de los Tem-
configuiente la de íps padres, parientes., y 8' ',. Revna Soberana de los 
piosicl vltragcdalas Imágenes SagcadaSjnopccjI^oaodo a la^Rcyi^ ^ ̂  
Angeles,ni ai Inefable Sacramento de laEac . , Catholica,fin que 
bresiia propagación de los Hcrcges.ye a al oorauede clí^rOI de la gi'cr. 



ra, 
No 

,*y peftilente contagio de la Hercgía,apenas fe hallará quien venga á quedar libre.-
o es efto fuficiente para calificar de efcandalofo Parricida,y fofpechoío en la Fe, al 

( K )  
Elft per fe U 
bello inflolictat atibo 
tare infideles 
lium , pcruccid 

rnen ¡alinde 
rnmijue non licet ratío*-

nc Jcandali, [>tri-
ttliin fide 
ve ful/di tí 
tnr facrt p 
Crg. Tont. 
mm. 100. 

i81. Con, T 
difpUe 'Bello. 

que incurriere en el dicho influxo? (K) Aunque en vna 
jufta guerra fea licito á los Católicos valerfe de Infieles , y 
ayudar á eftos en las Tuyas ; pero no he hallado quien no lo 
califique de pecado grave, quando interviene algún peli
gro de efcandalo, acrecentamiento de la Heregia, ó algún 
daño en la verdadera Religión} y efto, aunque eftos daños 
fe figanaccidentalmente,comonotaníosTheologos:Qué 
deberemos dezir,quando en eftos,quqgios amenazan , no 
folo ay tan gran peligro, fino que fon moralmente ciertosfc 
. Y no parezca tiene poco fundamento efta moral certe
za. Porque como lo que refulta de encótraríe dos humores ] 
poáeroíos, es la ruina, y muerte del cuerpo: afsi viniendo 
Efpaña áfer Campo de Batállade dos tan poderoíostxer* 
citos,como eldePrancia,y Alemania ; porque entonces^ 
aquella aplicaría aquí fus mayores fuerzas: Qul podía fe-» 
guirfe, fino lo que en efta vkima fe elí» aora viendo, que 
es fu fatáIriHna,ylaperdida, y divifion de fus DominiosiJ 

Que podia'feguiríe le de la refifteneia,á vntangran poder, como el de Francia, ha» 
ilandofe Efpaña tan abierta á fus Ejércitos, y teniendo los focorros tan diftantes.íi*. 
no lo que trae ceufigovoa eonquifta, que es ja fugeclon , y perdida de fus Privile* 
gios? No creo fea tan ciega , ó tan loca laprefumpcion de algunos, que fe perfua-< 
dan fon los Efpañoles de tan poce punto, que puedan tolerar el que les vengan i 
ppncr Rey los Olandefes , ni que (can tanpoco leales áfu Principe, tan poco aten» 
;qs á fu obligación, tan poco confiantes en la Religión , que profcíTaron, y tan def-
prec'udoreS de fu conciencia, y de fu alma, que han de abrirle al Archiduque de 
par en par las puertas, y rendirle luego a fus piesel Cetro, y la Corona ,íin queex-
perimeute remitencia alguna 'finque le cueftevn rio de fangre cada paito,y fin que 
ellos la derramen primero en Ja defenía. Pero quando (loque Dios no permita) fu-
cediere faltar átanta obligacion:Quepodiafeguirleles,finola6ígecioii,y calamidad 
de vna eonquifta? 
. En conplufion.no pudiendofe introducir,ni confervar el Archiduque, fin gcande 

multitud de Hereges, que (ónlos que hau hecho empeño de ayudarle, introducir-
le > y mantenerle á íus expenías: pues, aunque fe eche voz, vienen con tos Here-
ggs muchos Alemanes, además de que ello es para alucinamos, y quitarnos el 
hgrror; porque no ay hombre de jui¿io, que en l.os ahogos del Imperio no lo juz
gue muy diñcil: Hafta dé eftos mtfmos Alemanes fe puede con mucho fun-; 
damento rezelar uo fon Católicos,por eftár Alemania tan inficionada de la Heregiaa 
que podemos préfumir vendrá á feguivfe, fino vna inevitable peeyeilion d® los ani» 
mo&Catolicos, vn abandono vniverfal de la verdadera Religión, vna condenado» 
eterna de ¡numerables almas, y vn agregado de todoslos otros males que heügui&-

A¿ cado? 



Jo.»No eitín Henos de eíteottmplamteHitó t No fon nowUfa. Jeto 
,0!, que fe han cometido contra.lasGd, los defÁcros 
han hecho en la Babiera, y en los demás Lugares, aon ^ 
rebatidos >_ No confta aver «^¿^^dondeb, ccmo en el Puerto de San, 
ppquehuieronafsientolus Reales*afcten1 ManimosEfpañole» 
la María > con aver venido como de paz, y^^ publicamente en me, 
^o es cierto, aver perdido elreípeto al S ^ ^ ̂  aQ fc c(crive de la ciudad de 
«dio de Viena y que ha ^fachas Imágenes vltrajadas; y fe atribuya 

^tdWS'** h" VaiÍd0 ^Pa" conmoverla,al ver,que no lo avian con egui oif . e venga ^ nueftrafr 

cafas, quien no puede introduc , . s Quando es caufa 
injufto, yn perjuro , y - ]mas ? es vn McUa , qmndo» 
tan horribles danos > etilos cuerpos ,7 en ^ fu Principe. (L) Qufr 

A* »1 
hiium\ cuius 
Irum tenealurpttferrs 
*P«Uvti, & /»*• 

¿í/. </e JuJl.L2. 
»*>». 24. 

tfannti 
líf, de luft. 

4¿. dklit.i 

Oue es olpuisojo miare 1 
reia., si invénganla la Religión Catholm, fonda proa 

¡O brmo !SÍ^ eSa "fino ito mas cruel, 
oue in Tigre, que vna Vivera, que vaa Sierpe , y que vn-

. Sfcov y digo .queme admiro, coma Wrra le lufre 
1 B ,11 hártalas pisdras! Como el Cielo no le 

fcbre. si-, y no. convierte en aimas eo 1* Q nQ [efcpulta dentro de fus fenosl' 
reduce a ceibas con lus rayos ¡, y fosnenMnTna maldad tan execrable* 
Digo, que me admiro, ccmo ay » ^ r orno el Pueblo no pide al Cielo juftidia 
Comoie halle Ttao ogo, que )os Rep lofe,y fmgolarmento 
contra el que la comete , 1 comw i Toi„ria veftidos de C ílicio,y cu
los Prelados, que citan í^nxts, no talen dando vc7.es por las calles, 
biertas 1*9 caberas de ceniza . co» f - • ^ comover los Catholicos, á que no 
para obligar a Dios , que nos libre ^ y no lo digo por los Efpañoles, que de 
le den entrada j Efto es lo que me adn , - ft bien alíegurado, que 
«ftos "o f"® períuadc , fuera maMft" j, íi no a las nuftnas Coftas, para fer-
tfi lolo íáldiran por las calles , ii r (fín Lo quc de ellos me admira 

vk de muro a las eípadas , antes que fe la franquea!- q ^ ^ . nucf_ 
r ia, por, lo que me. confta de fu zelo, y aun m^m res } y no fu£f_ 
tros dominios, 110 vielle deíeofos de allí a a V ^ teniejldo delante aquel 
Icmosmuy Uber^ea.aCudir con «juaneofuere necedaao, teme» ^ 



frincipijs oí/la ,<\ns es Axioma imporíantifsimo en la vrgencia prefente; y atendie*. 
do, a que efta no es guerra contra Católicos, fino contra los Enemigos de la Iglefiaj 
por la qual es gran dicha el verter la íangre. 

Y no caufe novedad fe propale el zelo llevado de el dolor; porque á ello, 
mucho mas obliga , afsi la compafston , que caufa efte infeliz, al verle folicitar l* 
deftruccion de si miímo con fus manos pioprias, y al impullo de fus afeftos, incon-< 
fideiados; como el conocimiento de la grandeza, y certeza de los daños referidos? 
los quales ion de calidad , que aunque carecieífe de culpa dicho influxo, aviada 
atajarle qualquiera, que fe precia de Catholico, á coila de fu vida i ( M ) Y halla el 

ImifmoArchiduque fe debiera abílener de fu pretenfion,(yr 
tal vez fe ablluviera, fi lo confideraíTe)por mucho derecha 
que tuvieíTc: qué deberemoshazer todos, quando en cotu 
currecia de ellos daños, no puede aver derecho que le val-a 
ga, ni juila guerra, que no fea injuíla? Y qué deberemos 
hazer todos, fi á eüos daños fe llegaíTc , el que á la Chrif» 
tiandad todaeílá amagando con la entrada del Turco en 
Alemania?Qué: Al ver empeñados los Católicos en perfe^ 
gairfe.y acabarfe.exauílos de fuerzas,y dinero, introducía 
dos yá en Efpaña los Hereges,fia poderfe focorrer los vno$ 
á los otros, dexara que fe pierda la ocafioní Se defcuydár* 
de entrarle co.no rio arrebatado , fuclto de repteíla, y da 
ahogarcó fuego,y fangre cali todo el Chri(lianiftno?Qjlíi 
no le eílará combidando la oporcunida Jí No le excitará U 
ambición de dilatar fu Imperio? No le provocará el defeca 

•de propagar fu mala fe&a? Faltarán zelofos, que lo períua< 
dan? No tenemos bailantes experiencias de fus procederes? Ay cofa mas notori* 
que en él, el bolver atrás, es como de quien quiere dár el falto? El contenetfe, para 
lee obrarle; y el reprimirle, para que fea defpues de fu Calida mas furiofaí Qué he.» 
wos, pues, de rezelaí.fino que fu detención en ocaGon tau oportuna , es para qu$ 
¿aliándonos confumidos, fea fu irrupción con menos,ó con ninguna refiílenciai 

Y por lo menos afsi me lo perluado.y ello me obliga á dilatarme en elle punto,£ 
CÍtablecer mi refolució acerca de la vltima parte de la confuirá, en la forma dicha* 

( N ) I de la qual es fácil inferir, lo que toca á la fegunda. ( N 
uiftus externas tn Porque fi qualquiera a¿lo interno, participa la miftiu* 
ttrnus eiufdem obistfi j malicia , que el externo, quando fon entrambos de vi» 

( M )  
&* iellum 

$ro\>inci¡£ , 
¿¡ice cumdamxo 
aut Chriflianitatis 
teeoip/obdlum 
luftumAíag. 
%els£l.3. de foteft.c't-

Uli. num. t j. 
Qtafttnebtnum chita-
tif ,V# tal 
taiit fnb 
tytmubus ¡¡rafe-
revdu.n efi-Snn 
Ítb.i.cap.i,\,H.ZQ. 

(idsm bonitate, 
litia afiámtur. 
in fwn4l. fi c 8.». 18. 

Vaatf.ap.euudem, 
c o r  

lexprohibens 
fipiens actutxter-

mm, [ 

objeto mifmo: (O) Y fila ley , que prohibe ela¿loextew 
no, también comprehende al interno: (P) Y fies pecado 
grave qualquiera complacencia de objeto gravemente ma
lo, como enfeñan los Theologos legítimamente fe figutf 
afirmar: Es pecado grabe, fin que 
de materia t yque contiene tedas injuf* 
tif ¡4, deperjurie, de tjcandalt, , jfo/pteha 

H 



í> 
nut/t, probibel InttYaum f afsl el déficit % corno si adveyleíicia plena, en 
illi correfpQ¡it!e¡iterri.Ef- j quante conduce, a que 

tob-fil. 149.B.} J» 1 quien parte de ntte/lrt MonarquíaAlo qual también ana-1 do quatro cofas importantes, comoilaciondc.la.doétrina. 
(P) j antecedente. . 

.Cembldctntia deliberataI La primera eSjqueeftamos tan lexos de poder innuu' 
de.¡uocum^e obtecloen la poíícfsion de qualquiera otroPrincipe , que pecaré-
Itetili til Uthale. EJtob.| mos mortalmente, tino procuraremos; mantener co todas 
h.cab.6 Hum. 1 1. Inueftras fuetes, alqoe.Dios:,poí fu grande misericordia 

r [ | nos ha dado > porque á.e(To citamos atenidos en virtud 
¿eljuramento, por clderecho-que le afsifte-, y orros. muchos, títulos, que omito. 
Por confi2UÍeme() también digo , que incurrir? todas las dichas elpectes de mafia 
das V cargarífobre fu alma, todos ios males referidos, qualqiuera que no cumplie* 
ra con fu oficio en quanto toca á efte- punto . Ello es; h el Governador y Alcal
de en orden á fu Pueblo»,el Ptekdb, ó (ea Secular, ó Rehgiofo con (us. Subditos;-. 
el Padre de.fanü¿as con fus. inferiores i el Cura, o Confeliorcon fus penitentes; 
v clThcoto24ko©& kos^uele conluitaren, no piifiere cuydado en velar , corre-
éir y ataiar quari» fuere contrario-á lo que queda eftablecido •> como también el. 
Militar, fiKohiziere fu deber en la Campaña, a la qual fueembiado, consiga-
cion de pelear por. todos:y mucho nus,ii como cobarde,y vil, bolviere lasefpaldas, 
hfe pairaremos Enemigos, ó cometiere otras alevofias femejantes. (Q.) La le-

* r-\ \ 1 • - • «1 mvnrpíenf.la ríe al^UDOS; €S PC« 
( *</ 

Vtfi corar» pecas , Vf/ die Ve tito cer
nes comidas, Sa, Laym . 

Son. af>ud. Snfeml). 'de fe Andala , \idtati Lejf. 

beco.fup, citit. 
( R )  

Qh i ¡uraVitJefsrVatu-

runtjecretum, non pee-
cat centra iuramentum, illud detegindo , guando 
9ch poteft ttíud ccIatI 
alfjue gra,vi fno , Vel 
alterius damno , futa 
ib {a promifiio fecreti 
non Videtur obligare* 

n 

^ U CwUlV.wlW^ v Vi J 
gunda, que cómo.el pecar en prefencia de algunos* es pe. 
cado de eícandalo.por laocalion que fe les da de ruma, 
con el mal exemplotafsi ló ferá también el mamfeftar efte 
mal afeftb á otros>quando fe ksd* ocafion, pra ̂  le imi-
teii:veafc>íi fcrai bien irfe enefto co grandísimo cuydado. 

( R-) Líi tercera es-, que qaalquiera-,, que; tuviere 
noticia de alguna operacioa(grave-,por lo nianos) en or
den á efte mtímo fin.de que tenga entradaelA. chiduquei 
incurre en obligación de aplicar todos los medios, que ef-
tuvieren en fu mano,para atajarla^ de dar quenta á.quien 

"  pueda  aplicar el remedió conveniente, Y. efto, aunqne lea 
el traydor el.mavor amigo, fu hermano,y (u propio pa
dreara á todos eftes debe fer antepuerto el bié cotr.u , y 
el de fu Principe, fegun note arriba : Y aunq le le huviere 
comunicado en fecreto natural,y hecho jurametode guar
darlo^ porque qualquiera promcfla de guardar lecreto lle
va conügo efta tácita coudicion: 

Ztin daño,de donde fe puede conocetquanta lera la obli-

tin Sanche*, Trull.que fon tan cÓíiderables;y en que interviene el  de Re1 
"1,, 1 ,7. pío» CaiolicaXa s>u.» col» «, r mm-

Xlifi hac condicione: fi j 
non noce ai * Sifo\ !Bon¿- • 



tidoenel dicho Influxo.debe reparar el daño que ccus6,y de atajar el que corre pe 
1* r0 ql1e [e (jga, aora fea defengañando a cada vno en partlcular5aora perfuadiendo 
lo contrario, i de qualquiera otro modo, que el Qonfellor defapaísionado , miradas 
lascircunftancias, le mandare :y eftoj fin que puedafec abfuelto , menos que prece
diendo juramento, ü dando palabra de que cumplirá fu encargo , luego que phdie-
te. Y no caufe eílanovedad, pues hafta el mas rudo, no ignora, debe reparar el da
ñó, que causó, &fe expufo á hazer con fu perfualion, coni'ejo , o mal exemplo, en 
el mejor modo, que fe puede.. . 

Toda la doétrlua haíla aquí propuelta, es tan infalible , que no juzgo aya quien 
ponrra duda en ella. Mas por quanto la conluita fe dirige, no tanto para los Doftos, 
quanto paradlos ignorantes, y apafsionades, la procuraré declarar , y confirmar con 
otro tan común, que apenas avrá-alguno que la ignore. Demos, que vn Cavallero 
focííe dueño de vña cala-, no-feria pecado grave de injufticia el influir , defear , 6 

complacerá, en que orto le la quite ? No fuera también contra caridad , y pecado 
de elcandalo, v patricidio,y aunde fofpechaen la Fe, fi por quitarfela, (e (upicire 

de cierto, avian de mediar graves efcandalos, y muertes, y que vna de ellas avia de 
fucedereníu mifma madre^y, que avian defer vltra jadas las Imágenes Sagradas? Si 
tuvicfle yo noticia,que fe intentava efto muy de veras , no tendría obligación de 
acudir a quien lo impidielíe, aunque fe me huvieííe dicho en (ecreto, y jurado da 
2ua rda r l e s meno sque interviniendoalgunagraviísima razón , que pelafle masqué 
rodos ellos daños? Enconcluüon, fsJauvielfe dado para elfo mi coníejo; o aplicada-
abmninfluxo, nodebieraatajarleí Pues axiles mifmos cabos fe reduce quanto ten-

¡rodicho a-cerca de la Monarquía, aunque con mas agravantes circunftaiicias. Vea* 
fe, fi avre excedido,.ni en la-dodrina, ni enias ponderaciones. 

Solo me qneda.vcívjfi avrá algunafazon que. la modifique. Y lí primera, quer-
puede fer, oue alegue a!gyno,es5eLque-fu influxo es leve, rcmotiGimo, c ineficaz, y 
afsi como fino fuera. Eerocfta razón es de poca monta para efcufarles: Y dexando, 
que aunque ello fueíTeafsii procediendo de vn fin gravemente, injuílo, y de vn de-
feo igualmente malo, como queda dicho, no puede no fer muy grave culpa : y de
xando aisimifmo, que no admite parvedad de materia, fegun queda ya probado ;y 
además de ello.que aunque por iemoto, .no Uegalle a influir, bafta que de srpueda, 
aunque por otras claufulas no influya: y que i lo fumo, eflo íolo quita la obligación 
de atajar, y,reparar el daño,por no aver fidoeficázfu influxo. Digo,que en las pre-
fentes circunftancia^no fe puede confiderar influxo ineficaz; leva» ni remoto. Por
qué/como es pofsibleetlb, aviendo tan fundada prefumpeion. de que dicho influxo/ 
es cauía a&ual de tantas guerra»;,gaftos,y males;que ya experimentamos? 

Rien veo,que eflo avia fido fin malicia,y q de ¡meto avránfido mngnnos;o muy, 
pooa-de quiénes íe pueda ptefum'it,fino folo vna fácil.dad en las palabras; porque 
balUnrcmente eíla probada íu intención en los varios lances que íe han vifto; pero 
acta fea con malicia ,.0'fin ella, no «s voz común en todos , que no íé huvieran mo* 
vido nueftros enemigos, y que aun Qfdia dclifticran de íu intento ,,fino entendie-
jan aver acá en Efpaña quien avia de patrocinarles ? Eílo.lo imvieraii.eiuendldo, 

* o 



» f r * 
fino precediera eftas advertidas,ó inadvertidas e^'prcfí iones, pelapraSg y efe ritos, 
que fe han comunicado de vnos á otros como pcfte, que íino fe ata ja,cobra grande 

( T) ¡ facr^a?Como,puí-s,ha de juzgatfe.que es remoto, niauu 
Si mutuo confpirent| ineficaz tal influxoí (T) Si de vno en otro fe comovief-

mortaliterbeccat, Buf. I Ten muchos á hurtar cada vno algonas cantidades leves, y 
de/ urlo, M. f.# de efta inerte St le biwcffe al dueño grave daño , no tena 

„ I ca¿a Ijuuo , aunque leve en si, pecado grave Ello es, 
pues lo que fucede con l as dichas expresiones; miren,Cfljno puedenienerfe en po* 

^^tEpLtgeríe oiros.es detár: Que ellos Tolo influyen, 
defeanA complacen, en que venga el Archiduque ¿pao no en que intervengan 
tantos danos,los quales feliguen accidentalmente. Efto «Uzen .creyendo, q eiío les 
efcufa.Y aunque á efta razón efti ocurrido coa lo que tyieda ya teiuelto i y es,que 
«un el defear efli venida.es pecado de injufticia, } de ?equtio;mas por quanto el-
Urefp tefta, mas parece fe dirige a elcuíat elle pecado de las otras malicias, de eU 
cándalo, y tofpecha en la Fe, que le imputo; digo: Que no bafta ella razón para 
eximirle de ellas; porque íifuelle inficiente para cío, tambiealo fuera para eicu-
íar de culpa, el pedir dinero con interés á vn logrero,y 'juramento, a quien le labe 
ha de jurar falfo.ó por los fallos Dioíes. Porque también pudieran dezir ellos, que 
ellos no piden,ni defcan.lino lo que de ¿ es indiferente,y aun bueno,y que la vlu-
ta.y el juramento falfo, es accidental! fü deíeo , peticioa, o influxo. ( V Luego 

j como ¿ las dichas operaciones n0 ay quien las de por hci-
(V) 1 tas, porque fe piden con el conocimiento, de que Cierta

mente fe ha de feguir juramento malo, y la vlura; 
es, que huviere alguna grave, f juila caufa: de la milma 
fuerte,y por la milma razo» , digo , que es pecado de cf-
candalo>y coutca cacidad, de&arjuinÜuii en la venida do 
elle Principe» . „ 

Mas,porque a efto pudiera repltcar> que también ellos 
ja tienen, y muy grande, fera bien, que la examinemos, 
para efto fe ha de fuponer, (X) quequando el daño, que 
le licué es mayor, y mas contra jullicia, tanto ha de ler a 

• I pai,ía mayor , y el defecho á ella mas crecido : y en efta 
fupoficio arguyo de ella fuerte.Para que fea licito cooperar, aunque materialmea-
,e á alguna acción,de que el efcandalo.u daño ha de feguirfe.a demás de fer ia a 
tio„ 6 cola que fe delea,6 en que fe inflaye buena, 6 indiferente, es neceffada vn. 
caufá y vn derecho, que en la eftimacíon prudente pele mas, y fea de mas monta, 
ene el efcandalo, u d/íio : Pues dado , ( y no concedido ,) que la acción a que fe 
coopera no fuelle ilícita: Qué dano.5 que caufa puede confiderarfe en vn particu-
lar ni en mil particulares , aunque fea el de toda fu hazienda , e de fu honra,y de 
la mifma vi da, que pueda ccntrapefar a tantos, y un imponderables, como quedao 

f xg Ü£4¿Q*i 

jibf¡ue caufa mnlicet 
Jtetere mutuum ab \>fu
farlo* Vfi ab infideli i%-
ramemtumtSuar.Sanc, 

(X) 

fidettHT Lay.l.i.tt.i. 
gaf . i i»  



Vuldreme para efto de vn _ 
tan infeliz * oue por no averie _ 
X vnVivorezno , que le dio la muerte. Qué Theologo avta, o tan .morante 
S£» tan litmamente «laxada, que fi: atrcv« defender , fndo fundar baftan 
Stedwen el Conde infeliz Don Julián, el recobro de fu honra , para mtentar-
le aunque firfe por medio de vn Exerci.o Cbr,ft.ano ; fab.endo de cierto, no pv 
dia moralmcntc Jnfeguirfe , fin dar acogida al de los Moros1 Atoo».fino m ate
rna q"e no ftclfc gravísimo pecado «n vn Efponol, el delearlo,u complacer* de 
XX» hagaft comparación de vn Safo,con el otro y de aquellos danos, con lo» 

Z'A a, le rezelan f, no si, S encontrar* el jjyzio prudente diferencia alguna 
Sfi.bfta.ci». Por lo menos, yo folo veo algunas, que le «gravan a ele mucho 
»« Vlceonftirayen mas inelcuíable. la vn. es, que no eS ran grande el zelo que 
SV.ríoS MoSs , de dilata, fu felfa Relimo,,, m es tanto el od,o, «e nos nene» 
¿ofotTO y i nueftra Santa Fe, como el deíos Herejes: N. están crecida la averlioi, 
de wuefc, como 1» da cftoaa las Imágenes Sagradas ¡ y con effWaWad al Wsr-
moTcempre venerable aun» del Airar; y afsi es precfo que fuccdnn vlrrages 
Sffi Otra S, que el Conde no tuvo ezcntplar antecedente, delosdznos, 
ouc avian de feiTuirie, que Mi» refrenarle-, y el intoK» ete,«« » fer dcfpiiez 
ES enaquel L eftragoa formidables que cauri, les quales deben ferWno, 

* wXi><« mas, ««sde-facnlaeonrequenc».Of)f Drienden losAn-' 
Agoyare cito P ^ ̂ dado cafoíW licito a los Fieles Cautivos temar 

en las Galeras deles Moros , quando pelean contra los 
Chriftianos, lo qual niegan alguno?-, vno de los quales esr 

u ,xer.«,m«. remi- A Cardenal Toledo-, pero que fi por negaffe al remo , ¡w, 
gm, Lm C. H.U.H Idieran librar a los fuyosde fus-manos,y contribuir a Irr ^ic-

íanTe**-,»^, toria, debieran abftenetfs aur.qneies vmiclle acoftarín 
vida.. Y es la razón en que fe fundan; porquo^l bien co-, 
m»n,«ide la Religión, y al de el Alma, te ha de anteponer 
á todos los de el cuerpo. Ya veo, que el conocimiento de -
efta circunftancia es dificil en la proipero la Dodrina 
efpeculativamente es verdadera : Y afsi, paffo a tacar la 
conclution. Si por el bien común de vna Armada , y para 
que no queden expueftos los Cathclicos a abandonarla 
Relieicn, te ha de pofpener, y exponer u vida: Quanto 
deberemos exponer la nueftraporla Monarquía toda; y 
mas, quando te arriefga la Religión, y falvaaon de tantas 
almas? . 

Y fi el derecho , que tiene vn particular , y muchos particulares a la cóníerv:w ^ 
clon de fu hazicnda,de fu honra,y de fu vida, no oafta á purgar dichos afectos , y ac-
clones de efcandalo: Que fe podra dezir de los motivos, que pueden alegar aqufc-, 
J¿os, que no padecen mal alguno /notienen Mzoitflguna, para reblarle, m uuú&r 

. .  ( y y •  
Cbriftiatti CaptiVrhct*-
te ex ¿ra vi metu remh 

quodfetAmen edicto res 
tjfct, y>t h*c negantes 
magn&m periculo claf-
fem Chrijiianám tripe-
Ufit % \el ViHoriam con 
ferrtnt, tencrentur Un-
tum íonum )>¡t* fu<ey 

anteferre * Le/. Suar• 
Sanche^, lib. i. M*r. 



para que no fe les i*ya hecho c! que padecen} Acafo el que ao le honren a vil® 
quanto el no defea, es deshonrarle ? Será injufticia , no darle la conveniencia, ó 
puedo de que no íe conoce indigno,ó quitarles! oficio /ó falario,que fe le conoce 
dio degracia:quando cada vno haze en eílo lo <jue le efta bien, ó lo que quiere? Y 
quando padecieíle algún defmedro, tan íeguroefta , que coníeguirá la mudanza, 
que apetece,(in que le falga caco? Por tan cierto tiene,que con ejlaju de mejorar
le fu fortuna>0 a quamos engaña ,y pierde fu vana fantaíial 

Ya veo, pueden refponderme otros: no es efte bien particular el norte de fus 
rumbos/fino el vniverfal de la Monarquía, toda, y que por ello deíean,venga el Ac-
chiduquej porque han de feguirfele mayores conveniencias. Y íi bien contra eftos 
pudiera alegar,que eíTe bi^n que fe imaginan es fantaftico, y quimérico, fin razón 
en que fe fuude:y que aunque fueflfe verdadero bien, para que contrapeíaífc a tan* 
tos daños,avia de fer incomparablemente fuperior , al qoy fe cftá experimentán
dolo qual también es vna quimera.Sbfo me valdré de vna razón , que claramente 
ln de convencerles.Efta es,que fi eíle bien tan variamente aprehendido, fucile íii-
ficiente,pira efeufar de culpa las operaciones díchas,tamfcien lo fuera,para juftifi-
car las fediciones,y eximir de grave cuipa á losfediciofos parque también eftos 
toman,para conmover á los demás,eílc pretexto.De donde vengo á concluir, que 
como a eftos el titulo del mayor bien,"de que echan mano, no ies efeuía de peca* 
do grave,porque íe fupone.que cjbran con pafsion,y fin el conocimiento compe
tente,para juzgar délo que es maloca caufa delgnorarlos motivos , que tienen en 
fu obrar los quegoviernatr.afsi debe difeurrirfe,, y refolverfe en efte nueftro cafo. 

No ay do&rina mas cftable , ( X )  que aver.de juzgar 
bien todos los fubditos de las obras,y mádatos de los Su
periores,mientras con certeza $i> mayor probabilidad, no 
conózcan lo contrario. Digan, pues,los que con el pre
texto del bien común,pretenden difctllparfe : que funda
mento tienen, ni aun probable , de que es nocivo el go
bierno prefente á la Monarquia?Y de que el contrario no 
ferá peor , y de mayores perjuyzios ? Será el de algunos 
papeles,ó cartas q íe les han manifeftado ? Y de donde les 
confta,que no fon fingidas,para engañarles, teniéndoles 
por poco advertidos? &s efla baftante £izon, pará que vn 
hombre cuerdo, fe dexe llevar de ellas > Y autlquetuvie£ 
fen evidencia, de que es mala vna operación, u otra,que 
govierno ay , que fea acertado en todo y que no efte .ex
plícito á algunos yerros? O qué no íe tengan portales los 
que no lo fon?Seria bien,que por efíe motivo fe eftuvief-

j fe cada dia mudando de govierno ? Con fer tari acertado 
cí de Moyfes.y tan afsiltidj de la Mageftad Divlna,fue murmurado,y calumniado 
dV(usfubJiro>;y luiU eí de Dios ha (ido notado de los hombres, por no alcanzar 

H (z) 
Mandatum Superioris 
tn dubio pr¿/um¡tur 
tu/lum^aiicbs^Mb'ó* 

lmo%& foontra iuf-
tltia legis fint YAtionts 
probabile* ; quid alias 
nimia ¿hretur licentia 
legibus no parendi, cum 
}jx pofsint cjfc tam iu 
ft¿e, quin aliqua , appii 
reas raiio d:ibit*tionem 
ntrtere pofsit<Stiar:irb. 
X. cap. 9. <Boua.pa¿.$* 
mrn. 1 1. 

(¿i ¿Itoi fines: Y ^uciaía-el humano eílumpto de ceafura* 

| 
Di-. 



TV i^emas de eíTo , en que fe reconoció ñiejot el govierno antecédeme^ y 

quífiadóS »os teto, de que con i dert¿r ssrrzir&zS™ T fe puede. del«. ' o. los ValMos> el Emperador »K: abrumado, 
cargas ie P eftrañosá contribuciones i y quando ha llegado a facarles 

TI'K labrada , para reducirla a moneda? QucRcy han v.fto de tan 
la mitad de la p ava aplicado a lus adelantamientos í Que mas aya aten-
pocos anos, que n y P • deftribuydo mejor los pueftos, y 

oficios > m g  f t a d ® p  r a . í c c a  a  m a s  t r a b a j o s  ,  y  m a y o r e s  p e l i g r o s  
• jamas , j edificado iv.as con fu virtud , y alentado con lu va-
por .íu Monjía . q ) excclil,os g.ftos,que eftasguerras ccai.onan, fe 
lor, y wc^m^,ea¿ídades, no confia averie empleado en guarnecer las Cof-

fuera de ella* , ran dícwo de alabar,ca , fe hu-

,Mc Lk o breve ¿Lió, 
fiesfacil, , «„ propios ,) y que ichallavan.de la fuer-
P". • r ' b.ToT. DU,.«a fi eTfccil, q¿« lo ««uie por lu o».», fin que en U 
te , que febemos i *»g » ^ habilidad , 6 por deícuydo, o por 

' " í i ' Í . Í Í , - y  
i  i  '  i  ' i ' r i  ' '  ' i  

«•S^ssíássBsrassjEfe 
nios tan diñantes ? Si en efte . ^ uc ¿e ninguna fuerte pueden , 5 
ros, a qureh acudiremos por lcco1 • JJ . tarde, y por cumplimiento? 
á ellos, que aunque cían a.» ow«ro¿V» ácf» alguno, 
mes pata facalN*> » ™ IC¿go, 1,guerravlónuque myi-
ni libramos de peligios. I\ nartido de Alemania í Bien pueden fervir-
müS contra los Ha,íceles , por gu, el P*udo . AI ^ 
„os de recuerdo Wmd» tac fe,, que con ta.a u _ y co. 
darnosvndelengano• TP- ra,Se«^C.Aol«.m» 

tSíiV«»V* fc '°»ifn conra ̂  t0<''> k c 'ay 

¿clüifieaiQi Sc& 



Será de mayor conveniencia para Efpaña , que venga para fu goviemo vií Prínci
pe , a coílumbrado á tratar con los Heregcs, y a ver, que fu Padre los atiende, los p$3-
mia,y los enfalda,pues á el de Hanover le ha honrado con la Prehemineucia de Elec
tor,y conla de Rey-de Prulia al de Brandenjburgo ? De vn Principe,qup tiene dcpci}-
diente de ellos toda íu fortuna,y aun fa vida; y por fer fu confianca toda , de necéfsj-
dad ha de tenerlos á fu lado ,y elevarles i los primeros puellos,6 por gratitud , u di-
pendencia? Circunííancias fon ellas,a mi v¿r,para que en Elpaña fexjyelle conhor«ir 
el nombre de Archiduque , y para que tf íjolvieiíen contra el, los miíraos que Italia 
aqui han fomentado fu pare do (li acaío huvicre alguno.) Por que como no .ha de fer 
odioío el nombre de aquel, que el primer pallo ,que da para governarnos, es arrul
larnos las haziendas, los cuerpos, y las almas? Circuultancias fon ellas, para que aun
que fuelle fu derecho evidente , y nos huviera de traer los figlos de oro, que lóñavay 
los antiguos, fe le cerra lien todas las entradas con puerta? mas fuertes , que jd<s hiprro. 
Porque donde nos confiará, que el zelo de dilatar fu Religión, que tienen los Herc^ 
oes,no cumplid con fu oficio , y que yá no aya hecho impresión en fu animo Catho-
ltco, no le avrá inclinado á favorecerles, y adelantar fus preteuliones? Y de donde nos 
confiará, que para tenerles mas allégurados, no les avrá cedido gran porción de Efpa
ña, íin relguardo á la Religión Cathelica, figuiepdo las huellas del Emperador fu Pa
dre,que por el mifmo fin lo ha executado de ella fuerte? 

Que: como nífquiiieron convenir con elle, íiu que les hiziellé ce(sion de tierras 
muy coníiderablés, y les permieiefle inrroáucir en ellas fus fedhs depravadas, empre» 
henderán vna guerra tan collofa, fin eltablecer partidos, que les lean convenientes? 
Será difícil,que el Archiduque haga aora dopacioe, de lo que no es luyo, ni pollee, y 
ellos mifmos han de conquillarle á fus expenfas, ni ferá fácil negarfeles defpues, te
niéndolo ellos en fu mano ? Será fácil refillirfe en lo tocante á la Religión, fiendo el 
zelo de los Hereges tan fariofo ? Leanfe los Tratados,que fe han efparcido por el Qrj 
be de elhyjeífilentés Ligas ; y fi fe huvieren ocultado, por el horror que caufava » 
Ion Elnañois, l'upla por ellos lo que fe eferive en 18. de Oclubre, de la Haya ; y es: 
Que aha^er algún aucto de Soberano, fa 
U%eli(m frotejhnte en 1m de los Pueblos deLimburg,y 

pticn fu derrotaba nombra do dos Gentiles-Hambres , Veafe,quc 
efectos tan horrorofos , fe podrán feguir de tan peflilente compañia, y quanto les 
elevará .defpues. á otros fuperiores puertas; y fifllo no bailare , fupla por todos, (AA) 

( A A ) | el Compendio Anual de los fucellos de la Europa, que ha 
%pt Diputadas Catoli| falidoá luz elle milmo año, y fe verá, fi palladlo de xczc-
cos, marides mas por¡ lo, y fi ferá mi rezelobien fundado ; y (i ello es alsi: Que 
fus 'fines particulares, j lengua Catholica intentará afirmar, ni que coraron zelolo 
' por ¿l ii.en U 1 olfará lentir, que. la venida del Archiduque ha de traer á 

ligion, concedieron a los¡ la Monarquía mayores conveniencias. No es ello paracx-
Úoteftjntes( algo mas¡ clamar! , •, . 
zelofot per la J*ya) \Pero recojamos todos ellos cabos, y vamos a íacar la 

"*• jU4tt.•¡concluíaos Si ella caufa del mayor bien común„yconve-
' | nien-



\ 
eximir de auAto bodiadtfttirytffc- lnieneia de la Monarquía, no es fuficlente par _ 

rAnLbtr cícritt <¡ue 1 culpa las acciones referidas, por mal fundada,quima ic.t, 
Tas cofas dt U T{eligion caprichofa,y perjudicial a la República; pues folo es pretex-

c bondrian Cobre el bit i topara fu mayor ruina: Quien fe atreveia a incurrir ea 
di los traUdot de fre/i-ellas,Gn efcrupulo de gravifsimo ¿pecado, con todas las ma di lo. str'<««« » > *v r eftasotende tanií 

.fbalia^ desniega,fol 
cua^uii tiwiupiv ^ — i 
tocias y a propueftas ? Y íi qualquicra de cílasoknuc unto 
a. Dios , que concita , contra quien las comete, íus rigores: 
Quanto provocara fu jufto enojo, quien en fola vna acción 

r mmorehende todas? Y quan inexcufable feta qualquiera Efpañel,a la luz defte pa
las cpmpiehen defeneaño; y quan efcul'ado lera ya qualquicr otro remedio? 
peí q lleva.configo vna pafsion , v no le baila el tener la luz de-

Sin embargo^ q ^ ^ ^ ^^ ConfdlSres, y por ello lar 
lante,aplicare o ,q) g Confuirá, en que le pide, como han dp 

que adolecen de efte achaque Y acerca de ef-
* \A\ltmen es- Que ea Uceando el Confeffor á conocerle, por leve que^arezca 

",ío íco ,dandopor fupuefto, ? mayor el mal, de U, q„c 
en 10 exteriui », r * mvdado v fe cure como vn accidente 

^ynorcie^S/dkho'cAo, para rM Ua memoria lo mucho que le incumbe 
«enlwblc» común, y preferirleilosdcaíp bienes y afiunehno.faraquj: nojfflr,. 
ñ, e,i ol» dó (BB) que fu,, fe puede valer, 3>1 Coufeflot, m el ¡Mi de opnuoa 
ga en or ,(n r ,. „ j d>a cede eií daño de el beneficia 

tick (íjui ofimonem 
prolafrlcm rtliíU pro-
habilior&t & 

3 1C L'UtUC Vtiivij *** v* * j A ^ i i r • 
menos probable, qúando ella cede en daño de beneficia 
Publico , y fi tampoco es licito, dexar a-vno en fu ignoraiy. 
cía,aunque invencible, en cafo ¿«.intervenir el miímo d*. 

haíiliore-, <rño: Quanto menosfe podra envnaoeauon que efte es de 
clu/a tomen omni i»iu~ |tanfuperior esfera ? Quanto menos tendrá l«Sa^^ 
»4 &• ptriiult proxiracufandofe el penitente de cofas, que tocan a efte punto, 
mi, e/i cSmunis DotUríJ da a entender , que uene duda, y que lu ignorancia nq^ 
4M0S citat, <sr Jequitur 1 inculpable •, y masquando en vna materia de efta calic ad 

'Z: Z kJ,L a. no fe debe pdb-11. que pueda falo* Qsanra obhgacrr* 
dif . z .q .A.  />.$>. N'Jtjf ¡ jcndra de exam*matle,defcubrirle bien la. herida, ypon^rr 
leutium ojficiat bonorarle la mala calidad de. fu dolencia? Quanto deberá propq* 
communi.Lugde'Panit. nerle lo que mas le hiziere al cafo de toda.efta doctrina,, e 
¿¡[I.i x.mru. 24. imponerle leyes rigurolas, para apartarlede donde contra<-

-- Xo iu accidente,y de.donde pueda inficionar a otros con ln 
conta"iofo alícnto?Sobre todo quanto. dcheta eftrecharle,para que ataje el daño,ó 111-
íluxo a que cooperó,y maniñefte a los que fabe que lo eftan caufando? 

Y porque en eftc Punto vltimo puede fer, que encuentre mas dificultad, por fer el 
mas difícil en la praxi, propondré aqui vna inftruccion,que le podía fer^e^grande: al^ 
y». Efta es, que excepto el lanceen.quekvrgencu deUemedto naiu&a dftacion^ 



confiare, que el que ha dtfct denunciado, halciHo éfte papel, ó el penitente fe 
obligare á conleguir el que lo fea , podía fufpenderfe por entonces la acción de de-

• (ranciarle, hafta que buelva á láber , que no ha deliftido de fu mal intento. Y la ra
zón de efto viene a fer,( CC) que cu no antes déla denunciación debe preceder 

(CC) 
Ordo itt cmeptione 
bandus efl,quem 
tus pr.efcripfit, 

18. \>ett 
i>e damrutm 

• tammil atit, 
ti Jlatim 
tat,)>.g. Siquis 
tionem Milu hart-
fimoccuite f, tü: 
tnim immediaté 

riori irMcandurtt quia 

la correccior. t .icerna (fino es en vno, en otro cafo, que 
ya faben los f heqlogos ) y eíla iio es fácil fea mas cabal, 
ni eficaz, que la que en elta doctrina fe contiene ; parece 
fe puede eíperar el logro , de que fe enmiende. Y por ef-
fo tolo deber- obligarte , á que aplique todo fu cuydado 
enfaber,fi A !eoníigue: Y en cato de no reconocer mu-
danca , Picuda, otra vez al Con&llor, para que le inftruya 
eiflo que debe,ó vaya luego,y le denuncie. 

Ni de e/f i prudente dilación puede feguirfe inconve
niente alguno, antes bien unta conveniencia en orden al 
mi (¡no bien común, que no es fácil expreílarla. Porque, 
además, de que tolo fe avrá de pra¿ticar, ó quando, por lir 
leves los indicios, ó por alguna otra caufa, halla el Con-
feílbr muy indeciíto , 6quando no interviene grave vr-camunt l>onuntprafae 

¿nme(lprimita, FUiu.{ gencia, ófe'eípera vna enmienda muy fundada, ó la de -
$ra. i8 .cap.7 .na. t49. j nunciaciou fe juzga muy difícil, ó que tal vez de ella pue-

j den fcginrfr iáos de mas monta, cuyo juyzio fe reí'erva a 
| los Confell r-'s ,porque aqnino es fácil dar mas reglas; y 

•ademas, de que dicha dilación no po , > la materia en peor citado ^porque iiempre 
queda en pie la obligación de denunciar, en cafo de no aver enmienda couocida, 
con ella le facilita fumamente el remedio,fin el menor ruido, ni efcandalo; lo qual es 
Jdccalidad,que tolo el leerle en cite Papel confio,que ha de hazer no poco ftuco, 

: Eíte es mi di&amcn, fi bien fubordiuado á quien mejor lo entienda, pues aunque 
|a juítificacion fuma de la caufa, y tolidíz de la doctrina, pudiera alentarme á afirmar 

íuet MOS aut Ange

lus i:: Eitartgí-

aquello del Apoftol: (DD) Que contrario,por 
masque pareara Angel,no felc^de endito. Y aun añadir, que 

fea tenido por Demonio. Con todo,mas me inclino á rezc-
¿¡>a»erit prttertffuod, lar, que avró errado en muchas cofas. Lo que fuplico á V. 
mtpijlií , Jktíbem*'  '  " J -  "  k """  "  

Jit.Gal.i.lo, ">•' 
md.es,que las perdone,y corrijaj y en retorno del buen zc-
lo de que proceden, aplique el mucho,, que le aísifte en la 

r curación de «ftc doliente , que ha (¿ligado á hazerme la 
confultasfupuefto.que le confta, no puede hazer á si raifmo, y á la Monarquía mayor 
bien, y mas fingular beneficio a la verdadera Religión, ni mas Ungular obíequio á la 
Mageftad DÍYÍna.Salamattca,y Noviembre, ¿¡c. 

ice^ 


